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JUniiistradói prorátial 

Gobierno cml 
de la provinsia de León 

lanío mímiá lie Mmím 
' CIRCULAR NÚM. 134 
\ Habiéndose presentado la Epizootia 
de Carbunco Bacteridiano en el ga
nado existente en el t é rmino munic i 
pal de Garrafe, en cun ip l imien tó de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara Ofidal -
iñente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Garrafe. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Garrafe; 
como zona infecta el pueblo de Ga-
Frafe >y zona de i n m u n i z a c i ó n el c i 
tado Ayuntamiento de Garrafe. 

Las medidas sanitarias que h a n 
s|do adoptadas son las reglamenta-

y las que deben ponerse en 
Práctica, las consignadas en el Capí-
ĵ to X V J del vigente Reglamento de 
epizootias. 

León, io de Septiembre de 1943. 
E l Gobernador civil 

CIRCULAR NUMERO 135 
.Habiéndose presentado laepizootia 
teníÍruela ovina en el ganado exis-

I Ce en ê  t é rmino munic ipa l de 
j a> en cumplimiento de lo preveni-
j ^ 6 » el a r t ícu lo 12 del-vigente Regla-
d 0 de Epizootias de 26 de Sep-

etabre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc

tubre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino munic ipa l de Cea; 
como zona infecta el pueblo de San 
Pedro de Valderaduey, y zona de in
mun izac ión el citado termino muni
cipal de Cea. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias, 
y las que deben ponerse en practica, 
las consignadas en el Capí tu lo X X X V 
del vigente. Reglamento de Epizoo-
lias. 

León, 13 de Sep t iémbre de 1943. 
29j21 E l Gobernador civil. 

ó 

CIRCULAR NUMERO 136 
Hab iéndose presentado laepizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Sahelices del Río, en cumplimiento 
de lo prevenido en el ajticulo 12 del 
\igente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara: oficiameñ-
te dicha enfermedad, 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino munic ipa l de Sa
helices del Río; como zona infecta el 
pueblo de Sahelices, y zona de inmu
nización el t é rmino munic ipa l de 
Sahelices, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son la reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. % 

León, 13.de Septiembre de 1943. 
2920 ElGobernadorciv.il, 
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CIRCULAR NUMERO 138 
Hab iéndose presentado laepizootia 

de viruela ovina en el ganado exis

tente en el t é rmino munic ipa l de 
Molinaseca, en cumplimiento -de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 Bel vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 ({Jaceía del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipa l de Mo
linaseca; como zona infecta el pue
blo de Molineseca, y zona de inmu
nización el citado t é r m i n o mun ic i 
pal de Molinaseca. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

.León, 15 de Septiembre de 1943 
2919 E l Gobernador civil . 

Servido Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de, León 

A N U N C I O 
Acordado por el l imo . Sr, Delega

do Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo el pago de las indemniza
ciones retenidas a aquellos moline
ros cuyas^industrias fueron clausura
das por las Fisca l ías Provinciales de 
Tasas, Comisar ías de Abastecimien
tos o Jefaturas Provinciales del 
S. N . del Trigo, que hayan cumpl i 
mentado la sanc ión impuesta (abo
no de la multa o clausura de la i n 
dustria), por esta Jefatura P rov inc ia l 
se p rocederá a la l iqu idac ión de ta
les indemnizaciones a partir del d ía 
27 del presente mes de Septiembre, 
l i qu idac ión que c o m p r e n d e r á el i m 
porte de las dos c a m p a ñ a s 1941-42 y 
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1942-43 teniendo présente que del 
importe a percibir, será descontada, 
naturalmente, la parte a l ícuota co
rrespondiente a l tiempo en que las 
citadas industrias han permanecido 
cerradas por las causas expresadas. 

L a acertada medida tomada por 
el l i m o . Sr. Delegado Nacional de 
este Servicio, pone una vez m á s de 
manifiesto el afán que le anima de 
prestar su apoyo a cuantos con él co
laboran en la mis ión que le ha sido 
encomendada, por lo que esta Jefa
tura Prov inc ia l espera de todos 
aquellos industriales molineros, que 
durante la presente c a m p a ñ a se 
comporten con la debida discipl ina 
y obediencia a las disposiciones 
emanadas de los Organismos com
petentes, con lo que, a d e m á s de 
prestar un eficaz servicio a los altos 
intereses de la Nación , sen t i rán la 
sat isfacción interior de verse trata
dos con just icia . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 16 de Septiembre de 1943.— 
E l Jefe Prov inc ia l , Ricardo Alvarez 
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Administración mi i ipal 

de eva luac ión del Repartimiento Ge- vez 
neral de Utilidades para el a ñ o 1943, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, a 7 de Sep
tiembre de 1943—El Alcalde, Faus
tino Benavides, 
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firme esta sentencia. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por este Excmo. Ayunta
miento contratar por concurso la ex
p lo tac ión del Teatro Pr inc ipa l a base 
de la e jecución de un m í n i m o de 
obra exigido por la Junta Provinc ia l 
de Espec tácu los de esta ciudad, se 
hace púb l i co dicho acuerdo a efecto 
de que durante el plazo de tres dias 
háb i l e s , computados a partir del 
siguiente al de la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra el sistema de contrata
ción aludido, conforme a lo precep
tuado en el articulo 26 del Reglamen
to de 2 de Ju l io de 1924. 

León 14 de Septiembre de 1943,— 
E l Alcalde, Justo Vega 
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Junta Local de Fomento Pecuario de 
San Andrés del Rabanedo (León) 
Arriendo de pastos por la Junta Lo

cal de Fomento Pecuario de San An
drés del Rabanedo..—LEI tres de Oc
tubre se sacará a púb l i ca subasta en 
la casa Ayuntamiento a las once de 
la m a ñ a n a el arriendo de ios pactos 
y rastrojeras de los pueblos de San 
Andrés , Trobajo del Camino y V i l l a -
balter, para un cupo de 120, 250 y 
150 ovejas respectivamente y por un 
plazo desde el 1 de Noviembre del 
presente a ñ o al 15 de A b r i l del p ró 
ximo. 

E l importe de las inserciones se
rán ^ cuenta de los adjudicatario 

drés del Rabanedo, 13 4 
de 1 9 4 3 . - E l Presiden, 

cía. ^ J 
N ú m . 503.-19,00 ptas. 

Pague a 
aquél la cantidad de m i l ciento se« 
tenta y cinco pesetas, y los intereses 
legales de dicha cantidad desde la 
fecha cte la in terposic ión de la cle. 
manda, hasta la de su pago efectivo" 
Ratifico el embargo preventivo prac
ticado sobre bienes del actor el día 
ocho de Mayo del corriente año, e 
impongo las costas al demandado. 
Se autoriza y comisiona a l Sr. Juez 
munic ipa l en funciones de primera 
instancia de Astorga para la publi-
cación de la presente. Y para la Re
beldía del demandado, notifíquese 
esta sentencia en la forma determi
nada en el a r t ícu lo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz-
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
—Fernando Capdevila y de Guiller-
na. —Rubricado. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia , a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido el presente 
edicto Astorga, a catorce de Sep-
t ' ' .,\ > de m i l novecientos cuarenta 

" V A T o m á s Alonso Luengo.—El 
•> jud ic ia l , P . H . , R a m ó n de 

N ú m . 504.—69,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios d e L S i l 

Se expone al [públ ico el proyecto 
de presupuesto extraordinario de 
este Ayuntamiento, en la Secretar ía 
del mismo, por un plazo de ocho 
días , para que durante ellos y otros 
ocho m á s puedan presentarse con
tra el mismo las reclamaciones y 
observaciones que se estimen justas. 

Palacios del S i l , 7 de Septiembre 
de 1 9 4 3 . - E l Alcalde, A . Magadán . 
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Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 

ación de lusflcia 
Juzgado de '1.a instancia de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

primera instancia accidental de la 
ciudad de^Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juieio de menor cuan t í a 
y embargo preventivo, de que se h a r á 
menc ión , se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son 
como sigue: 

Sentencia.r-En la c iudad de L a Ba-
ñeza, a ocho de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y tres; el señor 
D. Fernando Capdevila y de Guil ler-
na, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, con ju r i sd icc ión 
prorrogada por la Excma . Audiencia 
Terr i tor ia l de Va l l ado l id al de As-
torga, he visto los presentes autos 
seguidos en dicho Juzgado entre 
partes: de la una, como demandante 
D . Juan Ramos Martínez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
San Justo de la Vega, representado 
por el Procurador D . Manuel Martí
nez, bajo la d i recc ión del Letrado 
D. Adolfo Alonso Manrique; y de la 
otra, como demandado D. Angel 
Guerra Puente, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Quin ían i l l a 
del Valle, declarado en rebeld ía , so
bre r ec l amac ión de m i l ciento seten
ta y cinco pesetas; y 

Fal lo : Que estimando la demanda 
interpuesta por la representac ión de 
D. Juan Ramos Martínez, contra don 
Angel Guerra Puente, debo de con
denar y condeno a éste, a que una 

equisitorias 
Eufemio Pérez Panero, natural de 

Vil lazanzo de Valderaduey (León), 
de 25 años de edad, domici l iado úl
timamente en Vil lazanzo de Valde
raduey y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concen t r ac ión como 
soldado movil izado para su destino 
a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de treinta d í a s en el Juzga-, 
do Mi l i t a r de Cuerpo ante el Juez 
instructor D. José Rodr íguez Para-
dela, Teniente de infanter ía con des
tino en el Regimiento de Infantería, 
n ú m e r o 31 de gua rn ic ión en León,, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

León, 3 de Septiembre de 1943,-
E l Juez instructor, José Rodríguez 
Paradela, 

2,806 
o 

Ibáñez Carnicero, Sir ic io , de 38 
a ñ o s de edad, casado, jornalero, na
tural de Valverde Enr ique y vecino 
que fué de esta v i l l a , hoy en ignora
do paradero, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de Sahagun 
en t é r m i n o de diez días, al objeto de 
notificarle el auto de procesámiento 
dictado contra el mismo en el suma* 
rio n,0 68 de 1942, sobre estafa, y 
practicar con el mismo las diligeIí[ 
cías que de dicho sumario se deri' 
van, bajo apercibimiento que de n 
comparecer será declarado ro^6'" ̂  

Dado en Sahagún , a siete de 
tiembre de m i l novecientos c11^6^, 
y tres,—Perfecto Andrés,—£1 SeC 
tario ju id ic i a l , Eduaro Vera Sales. 

2.832 


